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Caucasia Ant, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo hipotecario 

Radicado: 0515431120012017-0007700 

Decisión: Requiere información Inspección segunda de policía. 

 

Continuando con el curso del proceso, se requiere a la Inspección Segunda 

Municipal de Policía de la localidad, a quien se remitiera para someter a reaparto, 

el comisorio 009 de 2023 para la diligencia de secuestro del inmueble con M.I. 

015-62611 de la ORIP-Caucasia, para que en el plazo de cinco (5) días al recibo de 

la copia de esta providencia, informe la fecha programa para realizar el secuestro. 

 

Por secretaría, remítase copia de esta providencia a la funcionaria aludida a través 

del correo inspeccionsegundadepolicia@caucasia-antioquia.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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